
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Aprueba Liquidación del Crédito 

Actualizada 

Pone en Conocimiento  

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario        

Ejecutante: Marta Cecilia Patiño de Ciro 

Ejecutado: Maribel Londoño Sánchez   

Radicado: 63001-31-03-003-2021-00245-00 

 

Octubre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Surtido como se encuentra el traslado de la liquidación del 

crédito actualizada allegada por la parte ejecutante se aprecia 

que no se recibió objeción al estado de cuenta. 

 

Así mismo, el cómputo de crédito referido se encuentra ajustado 

a la realidad del crédito cobrado, por lo que se imparte 

aprobación.  

 

De otro lado, se pone en conocimiento de las partes el informe 

acercado por el secuestre, visible en el PDF 73 del expediente 

digital.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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